
SEÑORA 
JUEZ VENTITRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
La Ciudad. 
  
                     REF: DESPACHO COMISORIO No 009 DEL JUZGADO 38 CC  EN  
                               HIPOTECARIO DE ESTHER QUIMBAYO Vs FRANCISCO  
                               DAZA CARLIER  
                               PROCESO NO 1100140030232020 0008200 (38 CC) 
 
GERARDO TARAZONA MENDOZA, en mi condición de apoderado de el 
demandante y demás intervinientes en este proceso de comisión de entrega de 
inmueble, ante usted y dentro el termino legal, interpongo RECURSO DE 
REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 18 de noviembre de 2022, y 
en SUBSIDIO EL RECURSO DE QUEJA contra ese auto, para que se envie a el 
superior y se conceda por este la apelacion pertinente. 
 
ARGUMENTOS DE ESTE RECURSO SOBRE LA NEGATIVA A 
CONCEDER LA APELACIÓN. 
Su despacho con nuevos argumentos completamente equivocados, que conocidos 
por mis poderdantes, los ha obligado para proteger su derechos por, las diversas 
irregularidades en esta comisión y por los perjuicios que les están causando sus 
determinacione al negarse a cumplir esa comisión como la ley le ordena, se vieon 
obligados a defenderse, y para eso ya iniciaron las acciones disciplinarias 
pertienentes ante el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA porque se 
niega a continuar con la comisió, irregular e ilegalmente al tratar de justificar su 
decisión con argumentos incorrectos y para ello erróneamente determina  devolver 
la comisión, logrando con ello mas demoras ilegales de este tramite que ya lleva 
con usted y sin definit definitivamente 2 añso y nueve meses sin que ustedes lo 
hubiesen cumplido legalmente. 
 
Para agravar la situación habiendo presentado recurso de reposición contra el auto 
que ordeno devolver la comisión al juzgado comitente, manifiesta que su 
determinación de negarse a cumplir la comisión de entregar el inmueble  como 
finiquito o ejecución de la cancelación de una medida cautelar de secuestro de un 
inmueble en cuyo caso el juzgado comitente el 38 CC le ordeno la devolución de 
ese inmueble que estaba o está bajo la protección de ese juzgado porque es quien 
ordeno y realizo la diligencia de secuestro y embargo de ese inmueble que en este 
caso estando terminado el proceso ese juzgado cumpliendo su deber determino 
ordenar esa entrega de ese inmueble por el secuestrado, y comisionarla a usted para 
que cumpliera su orden,  esto es de entregar el inmueble secuestrado por ese 
juzgado, orden que hoy en día usted está cuestionando  ilegalmente. 
 
 
Notemos que su nueva determinación claramente errónea de no conceder la 
apelación argumentando que ese procedimiento no es susceptible de recurso de 
apelación es completamente errado y se extraña la falta de conocimiento del 
procedimiento por la juez en estos procedimientos. 
 
Consideramos errada su determinación en razón a que de acuerdo con su auto dice 
que no se concede la apelación y niega este diciendo que este tipo de determinación 
no son susceptibles de este recurso, a pesar de que el trámite si es susceptible de 
este recurso, ya que se está negando a realizar la protocolización y materialización 
del levantamiento de una medida cautelar de secuestro sobre un inmueble por la 
entrega y devolución de ese inmueble a la persona o personas a quienes se les 



secuestro y quito su tenencia de ese inmueble, ordenado por el juez que secuestro y 
embargo u ordeno esa medida cautelar sobre ese inmueble que legalmente se 
enmarca en el numeral 8 del artículo 321 del CG del P que dice textualmente, “el 
que resuelva sobre una medida cautelar o fijo el monto de la caución, para 
decretarla impedirla o levantarla, en este caso , esta comisión es la orden de 
materializar el levantamiento de la medida cautelar que se ordenó y como está el 
inmueble bajo la orden de secuestro realizada, aunque ya levantada ante el proceso, 
el mismo juzgado que la decreto ordena materializar esa cancelación con la entrega 
y devolución del inmueble a quien se le secuestro y embargo y también en este caso 
a entregarse al apoderado de estas personas y de las demás personas que 
actualmente tienen derechos reales sobre ese inmueble que no afecta la viabilidad y 
legalidad de esa diligencia que no es más que la protocolización jurídica por el juez 
de ese levantamiento de medida cautelar. 
 
Como si este argumento no fuese suficiente,  también por el numeral 9 de ese 
mismo artículo 321 del CG del P, en que usted de manera extraña, admite el trámite 
de una oposición a la entrega de un inmueble que está prohibida por la ley, pero a 
contrario sensu y también extrañamente, según usted no es susceptible de apelación 
que si es correcto y legal, cuando este numeral 9 de ese artículo lo admite 
expresamente, cuando dice textualmente “ el que resuelva sobre la oposición a la 
entrega de bienes y el que la rechace de plano”, con lo cual es evidente esta nueva 
equivocación en esta comisión,  que demuestra su actuar ilegal para continuar en la 
materialización de la diligencia de entrega que usted ya realizo, y solo dio plazo 
para desalojar, es decir la diligencia si se realizó formalmente y usted dio plazo 
para desalojar y ahora de la noche a la mañana se niega a continuarla. 
 
Como he explicado con los numerales 8 y 9 del artículo 321 del CG del P, 
establecen que esta diligencia si es susceptible de apelación, la que usted se niega  a 
conceder y  tramitar erróneamente, por lo que con este recurso de reposición 
solicito se revoque su determinación a este respecto y se conceda la apelación o en 
su defecto el recurso de queja como establece el artículo 352, 353 del CG del P. 
para que sea enviado a su superior jerárquico, para que dirima este conflicto y 
determine la viabilidad o no de esta apelación. 
 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE QUE LOS AUTOS ERRONEOS NO 
ATAN A LAS AUTORIDADES QUE LOS EMITEN SOBRE SUS 
DECISIONES RECURRIDAS. 
 
En razón a que los autos erróneos no atan a las autoridades que los emiten quienes 
tiene el deber de una vez percatados por cualquier medio de su error pueden y 
deben subsanar su error, les solicito revocar estos autos y en su defecto se sirva 
fijar fecha perentoria y pronta para la continuación de la comisión y realizar el 
desalojo pertinente, en base a los argumentos ya conocidos por su despacho, y 
siguientes argumentos que son válidos y reales, , ya que en el auto recurrido 
determino nuevos factores para negar mis solicitudes, que cuestiona continuación.  
 

1 Desde que se secuestró el inmueble, este se encontraba y aun lo está, pues 
nunca lo ha devuelto ni entregado a quien se le secuestro legalmente, y es 
a quien debía hacerlo esto es JOSE FRANCISCO DAZA CARLIER, o a 
quienes a él lo representen o el autorice, y por eso aún se encuentra en 
custodia del Juzgado de conocimiento de ese proceso esto es el Juzgado 
38 CC por lo cual que es quien debe y está en la obligación de ordenar y 



por su intermedio ordenar o realizar la entrega material de ese inmueble 
que quedo por secuestro bajo su cuidado y custodia. 

2 En ese proceso la secuestre a nombre de quien se encontraba en custodia 
y secuestro ese inmueble por nombramiento del Juzgado 38 CC, la señora 
GLORIA INÉS MONTEALEGRE CORTES, intento realizar la entrega y 
devolución del inmueble a sus propietarios, situación que no se pudo, ya 
que unas personas esto es el señor JAIME HUMBERTO FUENTES y a 
su nombre sus herederas, se intentaron apoderar ilegal e irregularmente de 
ese inmueble. 

3 En razón a ello y como ella es la custodia de ese inmueble a nombre del 
Juzgado 38 CC, quien tenía las obligaciones de hacer la devolución o en 
su defecto solicitar la devolución y entrega del inmueble ante el despacho 
judicial. 

4 En el interregno de esta situación, el señor JOSÉ FRANCISCO DAZA 
CARLIER vendió por compraventa todos los derechos que él tenía y 
poseía en ese inmueble a los señores JORGE ELIECER MARCIALES 
GONZÁLEZ, y mi hijo CAMILO MARCIALES VILLAMIZAR, por lo 
que tengo un interés directo en estas situaciones y me legitima en esta 
denuncia. 

5 A raíz de eso estas personas adquirieron ese inmueble y sus derechos a él 
incorporados, y el señor DAZA CARLIER debía entregarles el inmueble 
que legalmente habíamos adquirido y solo pudo entregarles el 50% ya que 
al intentar la entrega sobre el otro 50% las personas que se encontraban 
ahí bajo contrato de arrendamiento se negaron a realizar la entrega. 

6 Por esa razón tanto la secuestre señora GLORIA MONTEALEGRE 
CORTES, como la secuestre de ese inmueble, por nombramiento del 
juzgado 38 CC, como el señor DAZA CARLIER a través de su abogado 
solicitaron al juzgado 38 CC, que en cumplimiento de la norma legal 
estando el inmueble en custodia y bajo la egida de el juzgado 38 CC es 
ese Juzgado quien debe entregarlo lo entregara ya sea a la demandada en 
ese proceso y/o a sus actuales propietarios o a su abogado con facultad 
expresa para recibir en su nombre. 

7 Efectivamente, por estas solicitudes, y ya estando levantada la medida 
cautelar procediera a la entrega y/o devolución del inmueble por ese 
secuestro, en ese proceso, el juzgado citado ordeno la entrega pertinente 
mediante auto, para lo cual la comisiona a los juzgados Civiles 
municipales de Bogotá, y para ello crea el despacho comisorio No 009 de 
4 de febrero de 2020, el cual una vez sometido a reparto por el abogado 
del señor recae en el juzgado 23 CM de esta ciudad. 

8 Ustedes lo reciben y ya lleva dos años y 9 meses sin que se logre que 
cumpla coherentemente y en tiempo legalmente con esa comisión 
poniendo diversos problemas y dilatando el trámite de diversas maneras, 
causando un grave perjuicio al negarse a cumplir con su comisión, y con 
la ley. 

9 Debo aclarar que desde antes de todo el trámite de la comisión se le aclara 
a este despacho judicial, Juzgado 38 CC, como al Juzgado 23 CM, que la 
entrega se debía realizar a el señor propietario primigenio del inmueble 
señor JOSÉ FRANCISCO DAZA CARRIER, como ordenó inicialmente, 
o a los propietarios posteriores del inmueble esto es JORGE ELIECER 
MARCIALES GONZÁLEZ y CAMILO MARCIALES VILLAMIZAR o 
a su abogado con facultad expresa para recibir de tal suerte que está 
plenamente definido a quien se debe realizar la entrega, y no se entiende 



porque usted dice que no sabe a quine hacerlo o la vigencia del comisión 
la cual es vigente hasta cuando el comitente le envié un oficio indicándole 
que ya no lo realice , la orden está plenamente vigente. 

10 Para esta situación y evitar malos entendidos y situaciones que impidieran 
esa entrega me confirieron poder las tres personas ya citadas, tanto el 
señor DAZA CARLIER como JORGE ELIECER MARCIALES y 
CAMILO MARCIALES para que a los 3 nos representara en ese trámite 
y así lo ha hecho correctamente hasta el presente, en que usted se niega a 
cumplir con sula comisión a usted encomendada. 

 
RAZONES POR LAS QUE DEBE REVOCAR SUS DECISIONES. 
  
Como bien lo dicen las normas legales, la diligencia de entrega ordenada por un 
Juez en este tipo de procesos, es obligatoria;  Maxime cuando incluso el proceso en 
donde estaba protegido el inmueble con embargo y secuestro de ese inmueble se 
encuentra terminado por pago total, y por eso se ordenó la entrega o devolución de 
ese inmueble a los afectados de esa medida cautelar esto es el señor JOSÉ 
FRANCISCO DAZA CARLIER y sus actuales propietarios a quien también 
beneficia y afecta legalmente esa orden de entrega. 
 
Independiente a ello el mismo juzgado 38 CC, solicito se entregara el certificado de 
tradición en el que constara quienes eran las personas actúales propietarios del 
inmueble a quienes se les debía realizas la entrega, situación que se demostró y 
esclareció oportunamente al despacho y a ustedes, que por eso en el proceso se le 
dio poder por el demandado en ese procesó al mismo abogado. 
Es clarísimo que no existe absolutamente ninguna duda de que el inmueble como 
dice el mismo despacho comisorio se debía entregar sin que se admitiera 
legalmente en esa etapa ningún tipo de oposición a esa entrega. 
Ante ello efectivamente se le entregaron a ese juzgado 38 CC y al 23 CM, los 
documentos pertinentes para la realización de la entrega ordenada. 
No sobra advertir, que en tratándose de proceso ejecutivo hipotecario y ordenada la 
entrega del inmueble en ese proceso, ya sea al rematantes si se realizó remate o al 
propietario o propietarios la entrega y devolución del inmueble, si es que se 
secuestró y está a órdenes del Juzgado a través del secuestre como en este caso, la 
ley claramente establece que en este tipo de diligencias judiciales no se puede 
admitir ningún tipo de oposición a esa entrega, pues ya todos los trámites 
pertinentes estarían fenecidos y vencidos, incluidos los de oposición a diligencia de 
secuestro y que cualquier tercero como por ejemplo como poseedor pretendiera 
derechos sobre el inmueble objeto de la medida cautelar es inoperante y prohibido 
legalmente Maxime en tratándose de proceso hipotecarios. 
En este caso no existió ninguna oposición en este proceso, por lo cual no se debería 
permitir ningún tipo de situación a ese respecto, máxime cuando la diligencia de 
secuestro se realizó aproximadamente en el año 2004 cuándo se inició ese proceso 
y la orden de entrega se dio hasta el  
 
 
 
 
 
año 2019, es decir que el inmueble estaba durante todo ese tiempo en custodia del 
Juzgado 38 CC y la secuestre nombrada por ese Juzgado para esa tarea en el 
proceso explicado. 



Quiere decir eso que durante todo ese tiempo el inmueble estaba afectado y 
protegido por esa medida cautelar que impedía cualquier acto civil o de comercio 
sobre ese inmueble, e impedía que cualquier persona o personas que no se hubiesen 
opuesto oportunamente dentro de los 20 días siguientes a la diligencia de secuestro 
no se hubiesen opuesto a ese secuestro y embargo del inmueble ni hubiesen 
demostrado un mejor derecho sobre ese inmueble. 
Eso jamás ocurrió es decir que nadie podía realiza ningún tipo de oposición sobre 
la diligencia de entrega de ese inmueble pretendiendo derechos que jamás han 
tenido y que estaban y están aún prohibidos, ya que el inmueble estaba bajo la 
protección del proceso hipotecario ya citado y de ninguna manera se pueden 
permitir oposiciones sobre la diligencia de entrega y devolución legalmente 
ordenada, ya que la orden opera sobre toda persona que estuviese ocupando el 
inmueble. 
Sin embargo, cabe anotar que de todas maneras ya para este año usted como juez 
comisionada tenía muy claro que la diligencia de entrega se debía realizar en 
aplicación del artículo 456, en interpretación concordante del artículo 461, 467 y 
demás del CG del P, interpretando las normas de la manera correcta, pues aunque 
la entrega no era por diligencia de remate, si lo era de proceso hipotecario  pagado 
y que ordenaba la devolución o entrega del inmueble secuestrado por ese juzgado y 
que estaba bajo su protección o potestad, por lo que es el juzgado quien debía 
entregar  ese inmueble  a su propietario a quien se reconoció en el proceso como la 
persona a quien se le secuestro y embargo el inmueble y no existió ningún tipo de 
oposición y de acuerdo con la ley no se podía permitir, por expresa prohibición 
legal, de acuerdo con los artículos citados  del CG del P, y concordantes. 
Notemos que el artículo 467 del CG del P, establece sin temor a equivocarnos, que 
en la entrega en su numeral 4 inciso segundo, que el juez comisionado como en 
este caso para la diligencia de entrega, solo se puede aceptar oposiciones solo en 
caso de no haberse secuestrado el inmueble; En este caso el inmueble se secuestró 
desde el año 2.004, es decir que de acuerdo con esta norma y las antes citadas 
tampoco se admitía ningún tipo de oposición, como pretende esta comisionada. 
Si concatenamos esta norma con el artículo 456 del CG del P, en el que claramente 
para este tipo de procesos se establece que en la entrega del inmueble como se 
decretó y ordeno en este proceso y en ella claramente la norma establece que no se 
puede admitir ningún tipo de oposición, ni alegar derechos de retención o de 
terceros.  
 
En este caso es evidente y claro cómo se ordenó por el Juzgado 38 CC y se ordenó 
en el comisorio pertinente que se debía realizar esa entrega sin admitir ningún tipo 
de oposición, situación y procedimientos conocidos por los jueces de la república y 
que ahora usted se niega a realizar y cumplir con esa orden y con esas normas 
legales. 
Se logró que usted fijara fecha para su realización para el día 27 de mayo de 2022 
como la última fijada, y efectivamente teniendo que debía realizar la entrega sin 
que pudiera admitir ningún tipo de oposición, y cumplidos todos los requisitos y 
oficios a todas las entidades que debían participar en esa diligencia se llegó la fecha 
de la comisión. 
 
Efectivamente mí, nuestro abogado se comunicó con nosotros el señor DAZA 
CARLIER yo y mi hijo, que estábamos esperando en el inmueble y nos 
encontramos en el sitio de la diligencia esto es en el inmueble para recibirlo, como 
se ordenó. 



Estando allí llegaron todos los funcionarios citados de la Alcaldía, personería etc.,  
y como ordena la ley y todos juntos esperábamos a que usted llegase la juez, que 
efectivamente llegó junto con su secretario, y efectivamente en esa fecha aunque ya 
habiendo entregado el poder en el juzgado 38 CC y en él se le dio personería a  
nombre del demandado y nuestro como propietarios del inmueble, sin embargo y 
por prudencia para evitar una diligencia incorrecta o incompleta le habíamos 
también dado poder tanto FRANCISCO JOSÉ DAZA CARLIER como yo y mi 
hijo al abogado GERARDO TARAZONA, para que nos representara a los 3 en esa 
diligencia y dirigido al juzgado 23 M en esa comisión y tramite y que recibiera 
nuestro nombre de y del demandado en ese procesó el inmueble y a él se le 
entregara, el cual efectivamente se le presento a la Juez y se le entrego, y usted  me 
reconoció de nuevo esa personería que ya se me había reconocido en todo el 
proceso  legalmente. 
 
Llegado al sitio de la diligencia, se le aclara a usted, que previamente al ingreso que 
la orden era para la entrega a mi abogado o a nosotros de todo el inmueble, pero le 
informamos que ya se nos había entregado el 50% de ese inmueble, esto escuchado 
por usted ingresamos a esa parte del inmueble y se cercioro de que efectivamente 
se encontraba ya en nuestro poder ese 50% del inmueble. 
Seguido ingresamos a la otra parte del inmueble, y la persona que nos atendió, no 
realizo ningún tipo de acto o intento de oposición y se le aclaro, por USTED 
MISMA, que ese proceso no admitía ningún tipo de oposición que debía entregar 
sin ninguna oposición a lo que efectivamente quien nos atendió, accedió a entregar 
y pidió un plazo para poder desocupar, ya que tenía bienes y maquinaria en ese 
sitio, a lo que usted accedió y realizo la diligencia de entrega dando un plazo para 
desocupar materialmente, pero la diligencia de entrega se realizó formalmente.  
  
En razón a eso convencen al abogado de pedir ese plazo y efectivamente lo hace, 
por lo que, en esa fecha de 27 de mayo de 2022, realiza y protocoliza la diligencia 
de entrega sobre el inmueble en el que fuimos recibidos por la señora MIRYAN 
URREGO CARABAYO identificada con CC No 52’121.737, quien como dijimos 

no realizo ningún tipo de oposición, y no es opositora aun ahora, solo se limitó a 
pedir plazo para desocupar. 
Efectivamente usted constata el inmueble en su identificación legal que 
correspondió con la orden de entrega y efectivamente ordena y protocoliza la 
entrega y les da un plazo de unos días ordenando perentoriamente que 
efectivamente se realizó la entrega protocolaria y se ordena a los moradores a 
desocupar el inmueble dándole plazo máximo para ello hasta el 14 de julio de 2022, 
so pena de que si a esa fecha no han desocupado serán desalojados. 
 
Ya en esa fecha llegado a realizar la diligencia  se me informo que no se habían 
enviado los oficios a personería, policía nacional etc. para la continuación de la 
diligencia que había sido suspendida y por ello tocaba fijar otra fecha, esto a pesar 
de que incluso cuando se realizó la diligencia  el 27 de mayo de 2022, usted misma,  
llegada la diligencia había despedido a todos los funcionarios y les dijo que no era 
necesaria su presencia, y la realizo, y ya en su continuación nos dicen  que por no 
haberse oficiado a ellos no la podía continuar, por lo cual no se ordenaron nuevos 
oficios, situación completamente irregular,  pues se debieron realizar por el juzgado 
y darles el trámite pertinente, incluso entregándolos al abogado esos oficios ya que 
siempre estuve pendiente de esa realización, y previamente había confirmado su 
realización. 
 



Se presentan algunos documentos de oposición que no se podían aceptar, y usted 
niega a continuarla en razón a esos documentos de oposición inaceptable, y se 
niega a realizar la entrega, pues considera que esta oposición impide esa entrega en 
violenta y expresa irregularidad jurídica, favoreciendo a terceros que no forman 
parte de ese proceso, y que no podían ser escuchados, y que claramente la ley a 
determinado como ya explicamos, que en esta diligencia  no se admite este tipo de 
oposición, por eso para proteger derechos de mis representados, se ve en la 
necesidad de presentar contra ese auto recursos de reposición y en subsidio 
apelación, los que también son negados bajo similares argumentos y niega el 
trámite de apelación diciendo que este tipo de determinación no son susceptibles de 
este recursos, a pesar de que el trámite si es susceptible de este recurso, como ya 
explique, ya que se está negando a realizar la protocolización y materialización del 
levantamiento de una medida cautelar de secuestro sobre un inmueble por la 
entrega y devolución de ese inmueble ordenado por el juez que secuestro y 
embargo ese inmueble según el numeral 8 del artículo 321 del CG del P y también 
por el numeral 9 de ese mismo artículo en que usted admite el trámite de una 
oposición a la entrega de un inmueble, pero según usted  no es susceptible de 
apelación cuando este numeral de ese artículo lo admite expresamente 
Sin embargo, usted hasta la diligencia del 27 de mayo de 2022, claramente nos 
había informado antes de iniciada la diligencia que tenía clara la situación de esa 
entrega y que no admitía ninguna oposición, y se lo informo a quien atendió la 
diligencia, y luego de dar el plazo cambio su parecer y de la noche a la mañana, sin 
ningún argumento atendible se niega a proseguir su comisión 
 
Incluso le pedí  que si tenía dudas, no era procedente tratar de dirimirlas 
devolviendo la comisión lo que haría perder los dos años y medio que el expediente 
estuvo en sus manos, que las podía dirimir oficiando al juzgado comisionaste para 
que mediante oficio complementario, le aclarara la entrega, pero usted se niega a 
aplicar esta probabilidad jurídica rápida y expedita,  llevando no a presentar 
recursos para proteger los derechos de mis clientes y logrando dilatar el proceso y 
enredar la diligencia indefinidamente, porque al devolver la comisión, para que 
todo el tiempo que la ha tenido se pierda y de nuevo se deba empezar la comisión 
devolviéndola al comitente, en una evidente equivocación judicial, amparada en 
una supuesta oposición a la entrega después de 15 años de realizar la diligencia de 
secuestro y que ya no caben legalmente ningún  tipo de oposición, y con expresa 
prohibición legal,  eso es una evidente equivocación que está dilatando el proceso y 
con evidentes perjuicios en nuestra contra, que determinan que usted  se niega a 
cumplir la orden del juez superior y se niega a realizar con procedimientos no 
legales y pretendiéndoles una supuesta legalidad incorrecta, y se niega a cumplir la 
comisión y la impide y la dilata, al no realizarla como es su deber  una comisión 
que peor aún ya realizo y debería simplemente complementarla, pues la entrega se 
realizó protocolariamente y debía simplemente continuarla con el desalojo legal 
como usted misma la ordenó en auto o diligencia de 27 de mayo de 2022, que la 
obliga y debe y está en la obligación de cumplir usted misma. 
 
Respecto a la oposición que usted no debió admitir, le aclaro que, durante el trámite 
del proceso hipotecario, el señor JAIME HUMBERTO FUENTES pretendió 
apoderarse irregularmente de ese inmueble apoderándose de él, y pretendiendo 
haber adquirido derechos como dueño de ese inmueble los que jamás tuvo como 
dueño. 
Para conseguirlo, irregularmente y durante el curso del proceso hipotecario y 
estando el inmueble bajo la guarda del juzgado 38 CC en ese proceso hipotecario 



citado, iniciaron un proceso de pertenencia que se identificó con el número 
11001310303220170054700 que se tramito ante el Juzgado 32 CC de Bogotá de 
JAIME HUMBERTO FUENTES EN CONTRA DE FRANCISCO JOSÉ DAZA 
CARLIER, JORGE ELIECER MARCIALES y CAMILO MARCIALES.  
Cabe anotar que este proceso en su curso falleció el señor Jaime Humberto fuentes, 
por lo cual el proceso se continuo con sus sucesores procesales sus hijos entre ellas 
MIRYAN JAZMIN FUENTES SUAREZ Y NATALY FUENTES SUAREZ las 
actuales opositoras, que no son las personas que atendieron la diligencia, y que 
están siendo escuchadas por usted cuando le estaba prohibido hacerlo por expresas 
normas al respecto, y que ni siquiera son personas que atendieran la diligencia, es 
otra persona, la que estaba en el inmueble al momento de realizarse la diligencia. 
 
Efectivamente nos hicimos parte en ese procesó, de pertenencia en el que 
represente a los demandados, y en ese proceso, luego de varios años efectivamente 
se dio sentencia de fondo el día 6 de abril de 2022, en que el Juzgado 32 CC, dicto 
sentencia de fondo, y les negó a el demandante y sus sucesoras entre ellas la actual 
opositora, todo derecho de pertenencia o cualquier otro derecho sobre ese inmueble 
en su totalidad.  
 
Estas, personas a través de sus abogados apelaron esa decisión la que, llegada al 
Tribunal Superior de Bogotá con fallo de 28 de julio de 2.022, con ponencia del 
magistrado MARCO ANTONIO ALVAREZ GOMEZ, el cual confirmo la 
sentencia de primera instancia, negándoles a esas personas todo derecho sobre ese 
inmueble. 
 
Concatenados esos hechos con la oposición presentada adosada la diligencia de 
entrega del inmueble notemos que quienes se oponen son las mismas personas 
sucesoras de ese proceso del demandante en esa pertenencia y que no atendieron la 
diligencia de entrega, a nombre del demandante, a quienes se les venció en juicio, y 
les negaron derechos sobre ese inmueble y que no podían ser escuchados 
independiente a cualquier trámite de pertenencia, pues el inmueble se encontraba 
protegido por la diligencia de secuestro y a órdenes del juzgado 38 CC en el 
proceso hipotecario, durante esos años bajo la custodia del juzgado 38 CC que lo 
tenía dentro de ese proceso en secuestro y embargo. 
 
A este respecto de esa oposición a la continuación de la entrega, yo con memorial 
anterior, le informe que independiente a que no se podía escuchar ningún tipo de 
oposición, le entregue e informe que esas opositoras y su padre el demandante 
fallecido, en sentencia de pertenencia de primera y segunda instancia se les negó 
cualquier derecho sobre ese inmueble y por ello no podían alegar ningún derecho, 
sentencia que incluso le entregue virtualmente a su despacho con los memoriales 
respectivos, sentencias que se dictaron la de primera instancia  antes de esa 
diligencia de entrega el 6 de abril de 2022, y la de  segunda instancia el 28 de julio 
de 2022, es decir antes de tomar sus determinaciones de no continuar con el 
trámite, y que le anexe con memorial junto con las sentencia de esa pertenecía, que 
desvirtuaban cualquier derecho sobre ese inmueble a las opositoras, pero que 
extrañamente usted ni siquiera ha hecho mención a esos documentos les entregue y 
lo hago de nuevo junto con este memorial . 
 
No entiendo como si vieron los documentos de oposición, pero no vieron los 
documentos y razones que presente para que no se tuvieran en cuenta, esto es 
extraño, usted no ha analizado ni ha tenido en cuenta en sus decisiones, no solo 



mis solicitudes, ni las sentencias citadas, que le di a conocer oportunamente y se 
niega a realizar la diligenciade entrega. 
 
SOLICITUD. 
Por estas razones a usted solicito muy respetuosamente, que, para no dilatar más el 
proceso, se sirva fija fecha para realizar y continuar la comisión a la menor 
brevedad legalmente revocando los autos que por sr equivocados no la atan y por 
eso debe continuar y cumplir la entrega y devolución del inmueble legalmente. 
 
PRUEBAS 
Para demostrarlo anexo los siguientes documentos, que ruego a usted tenga en 
cuenta en esta situación que servirían para que usted recapacite y modifique sus 
decisiones claramente equivocadas 
 
ANEXOS. 

1 Acta de reparto de esa comisión de 6 de febrero de 2020, es decir que a 
esta fecha completa en esa comisión 2 años y 9 meses 

2 Auto de 13 de enero de 2021 del juzgado 23 CM. 
3 Memorial de 18 de enero de 2021, entregado virtualmente por pandemia. 
4 Memorial de 12 de abril de 2021 
5 Memorial solicitando la presencialidad de esa diligencia 
6 Auto de 4 de octubre de 2021 del juzgado 23 CM. 
7 Otro auto de 4 de octubre de 2021 del juzgado 23 CM 
8 Memorial reasumiendo poder, y anexando certificado de tradición del 

inmueble y aclarando varios ítems en el proceso. 
9 Memorial solicitando fijar fecha para la comisión. 
10 Auto de 16 de octubre de 2021 del juzgado 23 CM 
11 Auto de 8 de febrero de 2022 del juzgado 23 CM 
12 Poder a el abogado GERARDO TARAZONA MENDOZA, para esta 

comisión ante el Juzgado 23 CM, el cual se entregó incluso también con 
la diligencia misma el 27 de mayo a la juez comisionada y también fue 
presentado ante el juzgado 38 CC, para todo efecto procesal y dando 
facultad por Daza Carlier, y demás propietarios para recibir el inmueble 
legalmente por nuestro abogado  

13 Acta de 27 de mayo de 2022, de realización de la comisión dando el plazo 
los ocupantes. 

14 2 memoriales a el Juzgado 23 CM, solicitado cumplir la comisión y 
continuar su comisión hasta el final. 

15 Auto de la juez 23 CM en el que se niega a continuar la comisión y orden 
a devolver a el juzgado comitente irregularmente. 

16 Memorial de recurso incluso anexando copia de la sentencia de segunda 
instancia en proceso de pertenencia informándole porque razón no se 
podía admitir oposición y demostrando la irregularidad de esa oposición y 
demostrado la perdida de la acción de pertenencia de las opositoras que 
actúan como sucesoras procesales del demandante Humberto Fuentes en 
esa pertenencia. 

17 Auto actual de 18 de noviembre de 2.022, en que se empecina en negarse 
a realizar la comisión y niega erróneamente el recurso de apelación,  

18 histórico de movimientos del proceso de pertenencia tramitado ante el 
Juzgado 32 CC de Bogotá a que he hecho referencia. 



19 histórico de movimientos del proceso hipotecario del cual proviene la 
comisión hipotecaria tramitado ante el Juzgado 38 CC de Bogotá a que he 
hecho referencia. 

20 Auto de 9 de agosto de 2017 del juzgado 38 CC dando por terminado por 
pago el proceso hipotecario y ordenando el levantamiento de medidas 
cautelares. 

21 Memorial de la secuestre solicitado la entrega del inmueble al Juzgado 38 
CC,  

22 Memorial del abogado de DAZA CARLIER en ese hipotecario solicitado 
la diligencia de entrega del inmueble. 

23 Auto de 15 de julio del juzgo 38 CC dirigido al juzgado 23 CM y 
requiriéndolo sobre el cumplimiento de la comisión  

24 Certificado de tradición del inmueble a entregar y devolver a sus 
propietarios. 

25 Memorial del abogado al juzgado 38 CC, del abogado del demandado en 
ese proceso  

26 Copia de resumen de fallo de 1ª instancia del proceso de pertenencia, 
citado como oposición. 

27 Copia de resumen de sentencia de primera y copia completa de sentencia 
de segunda instancia de proceso de pertenencia, las dos en las que les 
niegan las pretensiones a las demandantes hoy opositoras escuchadas 
irregularmente por la juez 23 comisionada. 
 

Manifiesto al despacho que, para todo efecto legal, este documento lo envió como establece  
la norma legalmente y se resuelva en lo pertinente y a actuar en derecho y de conformidad y 
ordenar lo que corresponda y para todo efecto recibiré comunicaciones virtuales a mi teléfono 
2820321 y celular 3125712016 y correo electrónico gerazona@hotmail.com 
 
Envió este documento a su correo institucional” cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Atentamente. 
 
 
                           GERARDO TARAZONA MENDOZA 
                           CC No 19.366.442 de Bogotà,  
                           T.P. No 50.360 del CS de la J. 
 

mailto:gerazona@hotmail.com
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